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La comedia empezó a las 9,30 de la mañana, en el comité de empresa del dia 27 de febrero, cuando los cuatro 
sindicatos se pusieron a discutir una plataforma que, supuestamente, debía haber traído terminada UGT para que 
fuera aprobada en ese comité. Primero las omisiones, luego los olvidos, luego los puntos que no se habían pactado, 
después donde yo dije diego tu has puesto digo…. 
CGT, gracias a que ya se había repartido la plataforma “secretísima” en algunas oficinas de los CON´s y en Zona 
Franca II, tuvo conocimiento del texto el día anterior, a pesar de lo cual pedimos formalmente que se nos facilitara la 
plataforma sobre la que se estaba discutiendo,  a lo que la “mayoría demócrata” nos contestó que ni podíamos verla, 
ni podíamos opinar sobre su contenido. 
  

Pese a la censura de los mayoritarios, en nuestra intervención, hicimos una valoración negativa de la plataforma que 
se discutía, refiriéndonos a los puntos más calientes, a lo que nos contestaron que esos puntos iban a salir con 
otro redactado en la plataforma definitiva. Siguieron debatiendo y criticándose entre ellos, hasta que llegaron al 
acuerdo de confeccionar para esta semana la plataforma definitiva  con todas las omisiones y acuerdos que no se 
habían reflejado en la que presentaron en el comité. Pero lo realmente increíble fue que sí se atrevieron a aprobar la 
plataforma sin ni siquiera haber leído el texto definitivo, simplemente porque no existía. 
 

Desde CGT pedimos en el comité que, ya que tenían un esbozo de lo que va a ser “su plataforma unitaria”,  el 
comité convocara de forma inmediata una asamblea para que los trabajadores pudieran debatir y expresar su opinión 
y consensuar una plataforma verdaderamente unitaria. 
 

La mayoría del comité decidió, como en los mejores tiempos del franquismo, que no se necesita ninguna asamblea 
de trabajadores. Llegaron al acuerdo, con los votos en contra de CGT, de convocar un referéndum, para el 15 de 
febrero, donde se tendrá que aprobar esa plataforma. Desde CGT entendemos que lo que toca ahora es hacer una 
asamblea que marque las líneas generales de la negociación, y dejar el referéndum, que ahora no tiene ningún 
sentido, para el final del proceso: PARA DECIR SÍ O NO A LA FIRMA DEL CONVENIO. (¿vamos a tener que hacer un 
referéndum a cada modificación que se plantee en la mesa de negociación?) 
 

Pero otra vez se reafirmaron en su referéndum, negándose en redondo a nuestra propuesta de asamblea, aludiendo 
a que no se debe reabrir el debate, que no se puede dar cabida a todo lo que piden los trabajadores, por lo que  
hicimos una nueva propuesta: pedimos que se hiciera el referéndum dando opción a los trabajadores a que 
escogieran entre las dos plataformas existentes, la plataforma que ellos están todavía realizando a prisa y corriendo o 
la que en su día CGT realizó seriamente, con tiempo y previsión. A lo que respondieron que ellos han alcanzado un 
acuerdo (que todavía no está redactado) y que sólo se vota lo que ellos digan, que si CGT no ha estado en el 
debate de la plataforma es porque en su momento se autoexcluyó. 
 

Y sí, es cierto, nos autoexcluimos entonces y nos autoexcluimos ahora, sólo nos vale la unidad de los 
trabajadores y no la unidad de los vividores. 
 

Nos autoexcluimos de los trágalas. Nos autoexcluimos de la “iluminación celestial” para elaborar lo que para CGT 
debe salir de la participación y el debate de los trabajadores. Nos autoexcluimos del “paripé” que quiere montar el 
comité para auto complacerse del voto afirmativo de algo que ni está acabado, ni lo que es peor, consensuado. Nos 
autoexcluimos porque no quieren oír a los trabajadores. Nos autoexcluimos porque no toman el compromiso de 
realizar un referéndum antes de la firma del convenio, dejándose las manos libres para firmar en cualquier momento. 
 

En CGT creemos y defendemos que debes ser TÚ, quien con tu voz abras el debate, opines y pienses por ti mismo, y 
no te dejes manipular por estos profesionales del rebaje que pretenden sacar un voto afirmativo a la pregunta: 
¿Quieres mejorar el convenio? Enmascarándola en una plataforma sin pies, ni cabeza en la que únicamente se tocan 
temas económicos y no todos favorables para la plantilla. 
 

Un voto afirmativo a este referéndum significa aceptar el trágala, el pasotismo, el dejar el futuro en manos de unos 
rebajados que seguirán cobrando servicios recargados con horas extras, partidos, horas de  presencia y nocturnidad, 
disfrutando todos los fines de semana y jactándose de ello. Dejarles las manos libres para negociar sin necesidad de 
informar en asambleas permitirá a estos “sindicalistos” manipular la información sobre la negociación, comentando 
o omitiendo aspectos según sus intereses. 
 

Un voto contrario al sí, no es descartar la plataforma de la mayoría del comité, un voto en contra es rechazar el 
autoritarismo, rechazar la falta de democracia, es reabrir el debate, es obligarles a escuchar a la plantilla, es 
hacerles saber quien es el que sufre un convenio y darles un toque de atención a que recapaciten y dejen de pensar 
en ellos mismos como iluminados. 
                                                           


